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0464-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las nueve horas con uno minutos del veintidos de marzo de dos mil veintiuno. 

Conclusión del proceso de conformación de las estructuras cantonales en la provincia 

de CARTAGO del partido “COSTA RICA JUSTA”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal 

Supremo de Elecciones n.° 02-2012 del 30 de marzo de 2012), los informes presentados por 

los funcionarios designados para la fiscalización de las asambleas y los estudios realizados 

por este Departamento, se determina que el partido Costa Rica Justa convocó y celebró todas 

las asambleas cantonales de la provincia de Cartago, las cuales cumplieron con el quórum de 

ley requerido para la celebración de cada una de ellas. 

En virtud de lo anterior, las estructuras designadas por el partido de cita quedaron integradas 

de la siguiente manera: 

PROVINCIA CARTAGO 

CANTÓN CENTRAL 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO   303220654  GIOVANNI ALBERTO LEANDRO OLIVARES  

SECRETARIO PROPIETARIO   303340168  JOVANNA SILESKY SUE  

TESORERO PROPIETARIO   303750912  GEINER LEANDRO OLIVARES  

PRESIDENTE SUPLENTE   107300864  KARLA GUADALUPE BADILLA GUTIERREZ  

SECRETARIO SUPLENTE   106970986  YURI ALBERTO GRANADOS AGUILAR  

TESORERO SUPLENTE   303440104  ZAYHLEN ROJAS UREÑA  

FISCALIA  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

FISCAL  PROPIETARIO  105650533  LUIS ALBINO VARGAS BALLESTERO 

DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TERRITORIAL PROPIETARIO   106970986  YURI ALBERTO GRANADOS AGUILAR  

TERRITORIAL PROPIETARIO  303440104  ZAYHLEN ROJAS UREÑA  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  303220654  GIOVANNI ALBERTO LEANDRO OLIVARES  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  107300864  KARLA GUADALUPE BADILLA GUTIERREZ 

TERRITORIAL PROPIETARIO  303750912 GEINER LEANDRO OLIVARES  

 

 

CANTÓN PARAISO 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO   502820923  ERICKA QUIROS QUIROS  

SECRETARIO PROPIETARIO   107920613  RONALD ANTONIO ABARCA GARRO  

TESORERO PROPIETARIO   304810381  RAQUEL MIRANDA RODRIGUEZ  
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PRESIDENTE SUPLENTE   303180800  ARMANDO CHAVES ARAYA  

SECRETARIO SUPLENTE   304610760  ANA YANCY MIRANDA RODRIGUEZ  

TESORERO SUPLENTE   900860859  ESVIN SALAZAR SALAZAR  

FISCALIA  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

FISCAL  PROPIETARIO  108800254  KATTIA SOLANO MADRIZ 

 

Inconsistencias: Se encuentra pendiente de acreditación los cinco delegados territoriales 

propietarios. Lo anterior en virtud de que, los nombramientos efectuados en favor de los 

señores Ericka Quirós Quirós, cédula de identidad 502820923; Ana Yancy Miranda Rodríguez, 

cédula de identidad 304610760; Raquel Miranda Rodríguez, cédula de identidad 304810381; 

Armando Chaves Araya, cédula de identidad 303180800 y Felicia Ruiz Miranda, cédula de 

identidad 303200350, no proceden, por cuanto, no cumplen con el principio de paridad de 

género establecido en el artículo dos del Código Electoral, al estar conformada dicha nómina 

por cuatro mujeres y un hombre. Dicha inconsistencia podrá ser subsanada mediante la 

celebración de una nueva asamblea cantonal en Paraíso, con el fin de designar los puestos 

pendientes. Aunado a lo anterior, el señor Armando Chaves Araya fue designado en ausencia 

y si bien es cierto que la agrupación política adjuntó la carta de aceptación del señor Chaves 

Araya, la misma manifiesta que acepta solo el puesto de presidente suplente, siendo que fue 

designado como presidente suplente y delegado territorial. Sobre este particular el artículo 

siete del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas, establece que el nombramiento de una persona que no se 

encontraba presente al momento de su designación, debe constar por escrito su 

consentimiento en un documento original, por lo que la agrupación además de subsanar la 

paridad en la nómina de delegados territoriales, deberá presentar la carta de aceptación 

indicando el puesto respectivo. (Ver resolución 0238-DRPP-2021 de las ocho horas con 

veintinueve minutos del veintitrés de febrero del año dos mil veintiuno). 

 

CANTÓN LA UNIÓN 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO   116820285  ANDREY STEVEN MACHADO GARCIA  

SECRETARIO PROPIETARIO   305060488  MELANIE YULIANA GRANADOS AVENDAÑO  

TESORERO PROPIETARIO   115370235  BRANDON MORA ESQUIVEL  

PRESIDENTE SUPLENTE   107090105  JACQUELINE ESQUIVEL RIVERA  

SECRETARIO SUPLENTE   117150790  EMANUEL MORA ESQUIVEL  

TESORERO SUPLENTE   109180474  KARLA GARCIA HERNANDEZ  

FISCALIA  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

FISCAL  PROPIETARIO  106700378  ROGER FRANCISCO MORA SEGURA 
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DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TERRITORIAL PROPIETARIO   116820285  ANDREY STEVEN MACHADO GARCIA  

TERRITORIAL PROPIETARIO  109180474  KARLA GARCIA HERNANDEZ  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  305060488  MELANIE YULIANA GRANADOS AVENDAÑO  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  115370235  BRANDON MORA ESQUIVEL  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  107090105  JACQUELINE ESQUIVEL RIVERA 

 

 

CANTÓN JIMENEZ 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO   301650435  ANIBAL BRAVO BRIZUELA  

PRESIDENTE SUPLENTE   305420734  KARLA PAOLA CHINCHILLA BRAVO  

SECRETARIO SUPLENTE   303120589  ANIBAL BRAVO CHINCHILLA  

TESORERO SUPLENTE   301930755  HERIBERTO CHINCHILLA SALGUERO  

DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TERRITORIAL PROPIETARIO   305420734  KARLA PAOLA CHINCHILLA BRAVO  

TERRITORIAL PROPIETARIO  303120589  ANIBAL BRAVO CHINCHILLA  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  301650435  ANIBAL BRAVO BRIZUELA  

 

Inconsistencias: se encuentra pendiente de acreditación los cargos de presidente propietario, 

secretario propietario, fiscal y dos delegados territoriales propietarios. En virtud de que, los 

nombramientos efectuados en favor de Juan Carlos Bravo Chinchilla, cédula de identidad 

303440070; Dinorah Chinchilla Cervantes, cédula de identidad 301880354; y Yahaira María 

Bravo Chinchilla, cédula de identidad 304180252, no proceden, ya que, presentan doble 

militancia con el partido Verde Ecologista. Dichas inconsistencias podrán ser subsanadas con 

la presentación de las cartas de renuncia a los cargos que ocupan con el partido Verde 

Ecologista, de lo contrario deberá el Partido Costa Rica Justa realizar una nueva asamblea 

con el fin de designar los puestos pendientes. (Ver resolución 0366-DRPP-2021 de las nueve 

horas con tres minutos del nueve de marzo del año dos mil veintiuno). 

 

CANTÓN TURRIALBA 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

SECRETARIO PROPIETARIO   303550844 ALEXANDRA BRENES PEREIRA  

TESORERO PROPIETARIO   302150124  ALBERTO BALLESTERO SOJO  

PRESIDENTE SUPLENTE   301490594  HILDA MARÍA BALLESTERO CASTILLO  

SECRETARIO SUPLENTE   302490863  ALEXANDER CERDAS CHAVES  

TESORERO SUPLENTE   305370421  KERLIN SURIEL CALVO BRENES  

FISCALIA  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

FISCAL  PROPIETARIO  304700290  ALEXANDER HUMBERTO CERDAS CESPEDES 
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DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TERRITORIAL PROPIETARIO   302150124 ALBERTO BALLESTERO SOJO  

TERRITORIAL PROPIETARIO  303550844  ALEXANDRA BRENES PEREIRA  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  302490863  ALEXANDER CERDAS CHAVES  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  301490594  HILDA MARIA BALLESTERO CASTILLO  

 

Inconsistencias: se encuentra pendiente de acreditación los cargos de presidente propietario, 

y un delegado territorial propietario. Los nombramientos efectuados en favor Luis Antonio 

Sánchez Aguilar, cédula de identidad 104230728, no proceden, ya que, presenta doble 

militancia con el partido Renovación Costarricense. Dicha inconsistencia podrá ser subsanada 

con la presentación de la carta de renuncia a los cargos que ocupa el señor Sánchez Aguilar 

en el partido de cita, de lo contrario, deberá el Partido Costa Rica Justa realizar una nueva 

asamblea con el fin de designar los puestos pendientes. (Ver resolución 0305-DRPP-2021 de 

las nueve horas con quince minutos del cuatro de marzo del año dos mil veintiuno). 

 

 

CANTÓN ALVARADO 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TESORERO PROPIETARIO   604710204  CHARLIE FRANCISCO MONTERO ALVAREZ  

PRESIDENTE SUPLENTE   603180913  IVETH VIRGINIA ALVAREZ CORDERO  

TESORERO SUPLENTE   108690527  JULISSA MONTOYA BRENES  

 

FISCALIA  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

FISCAL  PROPIETARIO  303200509    CRISTINA MONTENEGRO AGUILAR 

 

DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TERRITORIAL PROPIETARIO   303850833 JUAN ALBERTO MOYA AGUILAR  

TERRITORIAL PROPIETARIO  603180913  IVETH VIRGINIA ALVAREZ CORDERO  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  604710204  CHARLIE FRANCISCO MONTERO ALVAREZ  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  108690527 JULISSA MONTOYA BRENES  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  603810501  MARCELA MUÑOZ MONTERO 

 

Inconsistencias: se encuentran pendientes de acreditación los cargos de presidente 

propietario, secretario propietario y secretario suplente. Dado que los nombramientos de los 

señores Juan Alberto Moya Aguilar, cédula de identidad n.° 303850833, en el cargo de 

presidente propietario; Marcela Muñoz Montero, cédula de identidad n.° 603810501, en el 

cargo de secretaria propietaria, y Juan Bautista Moya Orozco, cédula de identidad n.° 

301640271, en el cargo de secretario suplente, fueron realizados en ausencia sin que las 

cartas de aceptación aportadas coincidan con los puestos en los cuales fueron electos. (ver 
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auto 0443-DRPP-2021 de las quince horas con treinta y uno minutos del dieciocho de marzo 

de dos mil veintiuno.) 

 

CANTÓN OREAMUNO 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO   303350447  DANIA SOLANO CARVAJAL  

SECRETARIO PROPIETARIO   204450659 SERGIO OBANDO BRENES  

TESORERO PROPIETARIO   109100477  MERARI ROSALES PORRAS  

PRESIDENTE SUPLENTE   108250821  RICARDO ARICK CARMONA  

SECRETARIO SUPLENTE   701480605  JESSICA MARIA PALMA PIEDRA  

TESORERO SUPLENTE   109250118  ADRIAN ENRIQUE GOMEZ GUILLEN  

 

FISCALIA  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

FISCAL  PROPIETARIO  302210464  MARCO TULIO SILES GOMEZ 

 

DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TERRITORIAL PROPIETARIO   303350447 DANIA SOLANO CARVAJAL  

TERRITORIAL PROPIETARIO  109100477  MERARI ROSALES PORRAS  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  701480605  JESSICA MARIA PALMA PIEDRA  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  204450659  SERGIO OBANDO BRENES  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  109250118  ADRIAN ENRIQUE GOMEZ GUILLEN 

 

 
CANTÓN EL GUARCO 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO   109100100 TONY ROLANDO JIMENEZ JIMENEZ  

SECRETARIO PROPIETARIO   108160224 ANA DE JESUS SALAZAR SALAZAR  

TESORERO PROPIETARIO   900800299  FANY MARTIZA SALAZAR SALAZAR   

PRESIDENTE SUPLENTE   109670853  EVA MARIA SALAZAR SALAZAR   

SECRETARIO SUPLENTE   102750022  DOMINGO OVIDIO SALAZAR GRANADOS  

TESORERO SUPLENTE   901210352  BRIAN STEVEN RECIO SALAZAR  

FISCALIA  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

FISCAL  PROPIETARIO  103220314  CELIA SALAZAR SOLIS 

DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TERRITORIAL PROPIETARIO   109670853 EVA MARIA SALAZAR SALAZAR  

TERRITORIAL PROPIETARIO  102750022  DOMINGO OVIDIO SALAZAR GRANADOS  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  900800299  FANY MARITZA SALAZAR SALAZAR   

TERRITORIAL  PROPIETARIO  901210352  BRIAN STEVEN RECIO SALAZAR  

TERRITORIAL  PROPIETARIO  108160224  ANA SALAZAR SALAZAR 
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En virtud de lo expuesto, se comprueba que la agrupación política no ha completado 

satisfactoriamente las estructuras partidarias en los cantones de Paraíso, Jiménez, Turrialba y 

Alvarado, de la provincia de Cartago, por lo tanto, este Departamento, no autorizará al Partido 

Costa Rica Justa para que continúe con la celebración de la asamblea, correspondiente 

a la provincia de Cartago.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFÍQUESE. 

Martha Castillo Víquez 
Jefa 

MCV/jfg/rav 

C.: Exp. n.° 320–2020, partido Costa Rica Justa 

Ref. No.: (873, 1140, 00670 / 473, 359 / 1573, 01199 / 2211, 01752 / 1015, 996 / 177, 750 / 1321, 01003 / 954, 
721 / 2210, 01751 / 01621, 01288 / 0956, 0728 / 01710, 01288 / 1645, 1326 / 955, 725 / 1976, 0978 / 
2285, 1808-2021) 
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